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CUADRO SINOPTICO



Ley de instituciones
de crédito:

Ley orgánica del
banco de México

Costumbre
mercantil

Regula la constitución, funcionamiento y
regulaciones generales de las instituciones
de crédito y el ejercicio de sus actividades.

constituye el derecho
viviente de manera tal
que el derecho
comercial consiste en
una perenne
codificación de los usos.

 Producto espontáneo de las
necesidades del comercio.
Es una institución legendaria
intocable. 

Unidad I
FUENTES DEL

DERECHO
BANCARIO

 Regulador de las operaciones y servicios
financieros
La institución de crédito se tiene que
sujetar forzosamente sus disposiciones.

Formas que asume
el derecho

objetivo en un
tiempo y en un

lugar determinado



Bancos

Intermediario entre 

Desempeña el funcionamiento
y desarrollo de la economía.

Ofrecen directamente sus servicios al público
Forman parte medular del sistema de pago

 Movilizan el ahorro hacia
sus usos más productivos

Unidad II
SISTEMA

FINANCIERO EN
MÉXICO

Se compone por varios mercados
intermediarios financieros 

Compuesto por  

Quienes tienen dinero

Quienes necesitan dinero
Generando una tasa de interés

Su función es poder movilizar el dinero del ahorro para
invertirlo en fines productivos por medio de una serie de
servicios e instrumentos financieros.

Instituciones financieras
Instituciones gubernamentales
Medios y mercados



CARACTERISTICAS 
Unidad II
SISTEMA

FINANCIERO EN
MÉXICO

• Agrupa a varios tipos de instituciones y
organismos que se encuentra ligados.

• Se basa en el presupuesto del Estado. 

• Por medio de este sistema se redistribuye un
40% del ingreso nacional del país. estos. 

• Genera, recolecta, administra y dirige el
ahorro y la inversión.

• Los principales ingresos vienen de los
impuestos. 

 • Capacita, regula, administra y canaliza
todos los recursos economicemos 

Año 1775 Se fundó la primera institución de crédito prendario en el país.


